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REsotuctóN ADM tNtsrRATtvA

C¡udad de México, a 22 ni.R 20n
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y x,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procu rad uría Am b¡enta I

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5508-SPA-4111 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando los siguientes:----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual !e hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los s¡gu ¡entes hechos: (...) Es un Bulldog inglés, ho estodo en un cuodrito de ozoteo desde hoce mucho
tiempo, lloviendo y lo único que tiene es uno tronsportodoro de plástico paro cubrirse del sol, frio y uvio, tiene
una infección muy fuerte en el ojo derecho y uno herido muy gronde en su pierno delontero ízquierda (...)

IU bicación de los hechos: Aven ida Canal de Garay, nú mero 430, colonia Esperanza, Alcaldía lztapalapa] (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubica
Canal de Garay, número 430, colonia Esperanza, Alcatdía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su ard&Señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar d"d{ryhry,iÉ
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l'4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u nc¡a.
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprgnde que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cuat se constató lo
s¡gu¡ente:

. La presencia de un ejemplar canino, el cualse describe a continuación:
Macho de raza Bulldog lngles de aproximadamente 9 años de edad, talla med¡ana, el cual
responde al nombre de "Wilfred".

o Condición corporal y muscular. Esta es ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar tiene libre acceso a la azotea y al segundo piso del inmueble; este
último cuenta con un espac¡o techado en donde se constató la presencia de una casa de plástico para
perro que lo protege de las inclemencias del clima. Es de señalar que d¡cho espacio se observó limpio y
sin presencia de heces.

. Agua y Alimento. Se advirt¡eron rec¡p¡entes metálicos, uno que contenía agua limpia y otro con restos
de croquetas; asimismo, la persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas 2

veces al d ía.

. Comportam¡ento. E[ ejemplar mantuvo una postura relajada y contacto visual sin man¡festar
agresión; asimismo, permitió el contacto físico y se nrostró dispuesto aljuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presentara signos de estrés o aislamiento.

¡ Condición de salud. No se detectaron lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a [a persona

responsable del cuidado del canino a brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunotógico a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90

Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud

México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados eleme
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prueba que pud¡eran determinar incumplimiento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal.

{
En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolu

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por i

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que dicho e.jemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, atojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
¡ncumpl¡miento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que et resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

-RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡¿nte.-------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la procuraduría

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento

C.(.<.e.p. L¡(. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambient¿ly del Ordenamiento Territorialde la CDMx. par¿ su super
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